
LANUS,  18 OCT 2016 

NO 	0465 RESOLUCION 

LANÚS 
MUNICIPIO 

R OSVALDO GRINDETTI 
ENDENTE MUNICIPAL 

cD0RA. 

Director Gral. 
de Recursos 
Humanos 

INA QUINDIMIL 
SECRETARIA D GOBIERNO 

Confecciono 

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo 80  del Decreto N° 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

l. - La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 10  de 
octubre de 2016, la "Bonificación por Título", nivel Universitario (Abogado), que 
determina el artículo 80  del Decreto N° 664/96, al agente Mariano Hernán 
IGLESIAS, Legajo N° 26180/1, categoría 226, Asesor de Dirección, Personal Jerár-
quico de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 41, Oficina 320, 
Agrupamiento 2.- 

20. -  La bonificación mencionada en el punto 10,  deberá imputarse a la Partida 1.1.3. 
"Retribuciones que no hacen al cargo". - 

30. - La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noe-
lia Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian 
SCHIAVONE.- 

4°. - Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre-
tos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Di-
rección Contaduría General, Dirección General de Recursos Humanos y archíve-
se. - 

DAMIAN SCHI'VONE 
SECRETARIO DE ECINOMIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824A4H . Lanús Oeste 
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